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i Las leyes, 6rderiee y anuncioe que ne manden publi-
car en Iota Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político reapectivo, por cuyo conducto se patearan I kre
editores de loa mencionadoe periódicos.

(Ordenee de 2 de Abril, de 3 y 2 1 de Octubre de sale)

Los senorea Secretarios cuidaran, bajo ;u Me estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLICTIN, coleccionados para au encuadernación, que del

Número 	 0 cmismo d peseia, 	
berá verificaras al final de cada ano.

.0 g e ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su•Su publica todos los alas, excepto loa domine».
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio

NOTA IMPORTANTE.—Inmediaterne n te que loa que sea ä instancia de parte sin que abonen
Interesados el importe de su publicación 6 ge-seKores Alcaldes y Secretarios reciban ente BOLNTIN din-

ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-polichin que se fije an eaemplar en el sitio de cottune-
seta por linea 6 parte de ella, 	 la venta de nü-bre, donde porsnaneced hasta el recibo del romero al-

guiente. 	 meros sueltos 11 40 céntimos de peseta.

con cuyo presupuesto han de hacerse los ma ocupa, para ivaugurar las sesiones del,
trabajes de extinción; segundo periodo semestral del corrientes

3.° Que los trabajos de saneamiento ! ano.
de les terrenos han de comenzar, sin ex- .1f 	Córdoba 2 ele Octubre de 1916.—Ei

cuna ni pretexto alguno, antes del día i Gobernador, Agustín de la Serna.

1.0 de Diciembre próximo, conforme de- 1
Itermina el artículo 64; y

4.0 Que este Ministerio está dispues- 1

to a exigir toda clase de responsabilida- 1 PROVINCIA DE CORDOBA

des ä cuantos tienen intervención con
I

arreglo a la Ley en Bu cumplimiento y i.

en los trabajos que han de realizarse, con
el fin de hacer todo lo posible para que

la plaga pueda ser destruida.
Lo que traslado á V. S. para so cono-

cimiento y dernäs efectos. Dios guarde a
V. S. muchos arios. Madrid 26 de Sep-

tiembre de 1916.--El Director general,

D. Angelo,»

Lo que se hace público en este diario

oficial a los efectos indicados.
Córdoba 3 de Octubre de 1916.—El

Gobernador, Agustín de la Serna.	 1 antecede de la Jefatura de Minas de este

I Distrito.
Teniendo en cuenta ras razones en él

aducidas y la actual legislación sobre fe-

rrocarriles que no son de aprovechamien-

to público, sino de uso puramente priva-

tivo, y la vigente legislación minera so-
1 hre el asunto objeto de este expediente

de reclamación.
Teniende en cuenta que de todos loa

I antecedentes que obran en la Jefatura de

! Minas resulta que la concesión minera

1 
eLa Calera» es machn más entigua que

I
la proyectada construcción del ferrosa-
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Ar 	 1Articulo 1.° Las leyee obligarán en leaPeralnaula, le»
1 Baleares y Canariaz, á los veinte dían de au promul-1
[clan ni en ellas no se dimpusiese otra cosa, se entien-
e hecha la proraralgación el día que termina la Lacer-
an de la ley en la Gaceta oficial.
Art. 2.° La ignorancia de lu leyes no excuaa de zu

aaplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán . efecto retroactivo, si

o dispusieren lo contrario.—(C6digo civil vigente).
geal decreto é Instrucción de 1 4 de Enero de reos

Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-
nicipales abonaran, en primer término, al Notario 6 No-
ladee que autoricen las anbutas, loa derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
ma, así como loa derechos de inzerción de los anuncios
en los periodicoe oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del Importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo II lo dispuesto
en la regla 8 •a del art. 8.°

esealzaletaaaseaffeasantwattesnagamagamma"emealawasseeeseeese~ensermassanneseneesseessesseeeeeesese.

Un mes. •
Trimestre. •
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Un ano,
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PARTE OFICIAL
Pfesidencia del Consejo de kinistros

S. M. el [UY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la Relee Dona Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continaan sin

novedad en su importante aalud.

De igual beneficio disfrutan las demás

personas de la Augusta Real Familia.
((Gaceta» 2 de Octubre 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE L.A.

PROVINCIA DE CORDOBA

SERVICIO AGRONÓMICO

Circular núm. 3, 564

1.031312..g coesta.

El Excelentísimo senos Ministro de
Fomento me comunica con esta fecha la

Real orden siguiente:
«Ilustrísimo señor: Pcr Real orden de

14 de Julio último se dispuso que por los

Gobernadores civiles de las provincias de
Albacete, Almería, Badajoz, Cáceres,
Cádiz, Canarias, Ciudad Real, Córdoba,
Cuenca, Guadalajara, Jaén, León, Ma-

drid, Málaga, Murcia, Saiamanca, Sevi• s les exigiran e loa propietarios de los te-

i111, Toledo y Zaragoza, se dictasen las rrenos invadidos la contestación, en el

medidas más enérgicas pus el cumpli- i término de diez cifrs, de si realizan 6 n6

aliento de la ley de Plagas del Campo de ! los trabajos de saneamiento por su cuero-

!
21de Mayo de 1908 por las Juntas loca- ta, para en caso contrario que formulen

le a de extinción en la parte que se !Tia- dicha! Juntas los presupuestos que, pres-
i
t criben los artículos 70 y 71 de la Ley,
e
o

dona con la plaga de langosta.

Se hace preciso, por tanto, recordar á

los citados Gobernadores, exijaa ä las

Juntas locales en el plazo ms breve, la

relación de los terrenos acotados en ca-
da término municipal par contener gér-

mea de langosta, así cómo también exi-
jan á los propietarios, manifiesten si se
prestan 6 n6 á realizar los trabajos de la
campana de °tono é invierno, formulan-
do aquellas entidades en este último ca-
so el presupuesto de gastos que han de
hacer efectivo en la forma que determi-
na el artícolu 71 de la Ley, y á estos
efactoa S. M. el Rey (q. D. g.), se ha ser-

vido disponer:
1.0 Que por los Gobernadores de las

provincias citadas, se exija a las juntas
locales de los términos municipales inva-
didos, en el plazo de ocho días, la rela-
ción de loa terrenos en que exista gér-
men de langosta, formalindose por los
Ingenieros Jefas de las Secciones Agronó-

micas la totalidad de la re l ación per pro-

vincia, 6 imponiéndole la multa de 50 4

500 pesetas que determina el articulo 60
de la Ley los propietarios que no de-

nuncien la existencia del germen y se -
compruebe después en sus terrenos;

2.° Que en cumplimiento de lo que

" determina el articulo 55, las Juntas loca-

Circular núm. 3.563

CONVOCATORIA

No habiendo tenido efecto la reunión

de la Excelentísima Diputaciea provin-

cia e/si-salada para el día de hoy, por fal-
ta de número de señores Diputados, he

acordad() convocarla de nuevo en llegue-
da citeción paro el día 11 de los corrien-

i

tes y sucesivos no fetiados, á lee diez y

seis horas, en la Casa-palacio que la mis-

Diputación provincial de Córdoba

Jefatura de Minas
DE LA

Núm. 3.565
El senor Gobernador civil, por decreto

de esta fecha y en el expediente incoado
por la Sociedad Minera «La Caleras con

motive del paso por la concesión minera
del mismo nombre de un ferrocarril de

Pueblonuevo del Terrible al Porvenir de
la Industria en construcción por la So-
ciedad Minera y Metalúrgica de Peña-
rroya,se ha servido disponer lo siguiente:

DECRETO—Córdoba 29 de Septiembre
de 1916.

Examinado atentamente el informe que

Ministerio de Cultura 2024
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
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2
ilrril privado minero de (Cabeza; de Vaca ! la varieción propuesta, debe atenerae á evoluci6e de la riqueza, combinadas con r, nos ojos que esta sumiei6n deeapare.

ä El Porvenir>, no solo en su titreación ; los perjuicios que en lo futuro pueda / el orden y el sosiego logrados en el dem- en Absoluto, no 5610 porque ello coin
sino hasta en su explotacien, y cine por , ocasiener la expIotacien de las capas car- ! arrollo de loe asuntos pelíticos y con el i de con es: politice de defensa del credT

i

lo tanto a ella no puede referirse en nin- i boniferaa de la concesión mäs antigua f acierto evidente de medidas fiscales bien y de los va:ores nacionales, sino, de re
gen modo lo previst en la ley de Mines que es (La Ca'era s ein poder pedir con. / coneeidas, restablecieron, por fortuna,en mento, por la relacidn del caso con

f

sobre distancias de sus labores ä los fe- i tra ella daños ni perjuicios per tener di. gran parte la prceperidad de otros tierra- ; • problema de los cambios.11

rrocarrilee, puesto que esta no existía cha mina s'A Calera» perfecto derecho 1 pcs, y colocaron la moneda española en 1 Resulta, por tanto, un deber del c
cuando empez6 la explotación de sus ca- / á su laboreo sin m5s restricciones que las- 1 siturición poco inferior 5 la de las unida- 1 bierno facilitar loe medios de que las e
pns carbonosas, y por lo tanto quien 1 impuestas por el Reglamento de . Policía I des r xtranjeras.

	

e 	 i ciedadea cometidas ä tan gravosa exige
puede cansar perjuicios ä IR concesión Minera, 	 ! 	 U.timamente la perturbacidn prodoci- i cia se libren del peso que la e oprin

i
1• 	 citada es la nueva línea proyectada cuyo , 	 5.° Procede á juicio de la Jefatuta, su da por el echa! conflicto europeo en las Ninguno 5 tal fin tan directo y tan prá4 i
Ji

tación.

trazado actea] corta á dichas capas y intervención amplia en los proyecten de . Haciendas de lee paises beligerantes ha 
a tico, como declararlas por ahora exenl

; 	 puede en su día ser obstáculo ä su expire- ! ferrocarriles para que informando acerca I aporado ä España el fenómeno ten ha- l de los impuestos que, recayendo sobre,
r

, de ja propiedad minera existente y ee la i lagüeño como inesperado, de que su ato- ! documentaci6n en que ha de constar
Teniendo también en cuenta que por ' forren% geoldgica del itinerario se evi-:i neda se cambie, segara actnaloaente eco- iz novacisin de las obligaciones vigente

	

a 	 I 	 lotra parte la propiedad de la superficie ; ten cuestiones litigiosas sobre intereses 
I
4 rre, con importante beneficio sobre lee , podrían ser dificnitad para les necesari

pertenece á la Sociedad Minera y Meta- t encontrados con motivo de tales con- ! mes aaneadas del mundo. t acuerdos sociales. El atado no sufri
! cesiones, como sucede en el caso pre- 1 ' No puede calcularse tan satisfactoriolúrgica de Periarroya, constructora de la 	 ll pérdida positiva al conceder 'a exenei6•

linea en proyecto para servicio exclusivo sente. 	 / estecio de cosas perdurare despuée de la , mes que prebable que los acuerdos no j
ide so explotación y que per lo tanto le 	 6. 0 Que en vista de este caso debe ; guerra , P orque ea imposible adivinar la 1 establecieran. P .  ro, aun supuesto lo coi
icabe el derecho de la construcción y uso : solicitaree razonadamente de la sopeteo- 4 combinación de los factores que han de li trario, la Nación obtendrá siempre ei eide ella, pero (ateniéndose en un todo» y ridael la intervención de la jefatura de i entrar en juego para restablecer el equi- 1 neficio de la menor demanda de moneea

reepetando las servidumbres establecidas Minas en los ante-proyectos de ferreca- librio. Pero, ea indudable que la ocaeión, extranjera, que se traducire en notor
anteriores á su proyectaci6n y construc • r 	

eriles que crucen cuencas mineras, sobre se brinda como nunca propicia, y nace

	

! 	 ; ventaja para el saneamiento de la eral):1
ci6n, como es la de respetar e/ derecho ' todo cuando tiene la vital importancia de j espontáneo el requerimiento, para que osele,
de explotación de las capas subyacentes les de carbón base indispensab:e de fa J por lo menos la nación español:1 se apre• i	a 	

4 	
Y si la medida tuviera eficacia para lt

a

de carbón de /a concesión más antigua vida nacional, 	 f sute ä la eliminación ele aquellas influen-I 	 : grar, por ejemplo, la nacionalización da
de eLa Calera>. 	 Este Decreto se publicare 	 eus• cias que positiva, seguramente, por opi-l 	 en' BOLE. 	 las acciones de los ferrocarriles espaficilen OFICIAL de la provincia y por &apilo- alón uneninee, contribuyeron g > la den- 

•
Teniendo en cuenta que etenidndose ä

	

	
i 	 les, 6 cuando menos el «confrol> efect

cado y notificación directa e los repre- ! Ventura de los tiempos pasados. yo de su gestión, habria España dado_la modificación de trazado propuesto por .

	

1 	 I 	 e

	

sentantes en esta capital de ambas So- 1	 Figuraba en primera línea como causala Jefatura de Minas, sin lesione r los de-
i 	 primer paso seguro y eficaz en un cami

dciedades, uno de cayos ejemplares firma. I el desnivel de. nuestros cambios la ne- .

	

dechos de ea Sociedad constructora del , 	 no que se muestra e todos ;os hombre
do por dichos representantes se unirá á /. cemidad de situar en el extranjero, en fe-ferrocarrit; antes bien, beneficiendoles en 	 a 	 , previsores como indisperleab e para ¡le
FU expediente respectivo.—EI Goberna• 1 chan de antemano eabidas, sumas coni-s	economía para su construcción, disminu- i 	 , gar ä una política económica nacional, d

' der, Agustín de la Serna y Ruiz. 	
a
t rab l es para el pago de loa intereses de la;
i 	

para e 	
, ideales amplies y de conce 	 rapcioee va

	

mejor eolidementación para sus obras en 	
l

. 	 Lo que de orden gubernativa se publi- Deuda exterior, así corno 	 l de losi

	

, 	 t tas, en la cual el Gobierno piensa y e I

	

t 	 en este diario oficial, para conoce- devengados por los • valores mobiliarios. 	infra estructura, pueden conciliarse los ca
i 	 ' que procura de momento servir con ea

miento general. 	 de lea Sociedades que hubie:ron de bus•	intereses de ambas empresas sin perjui- , 	 tss
1916,— 	

selecciones preliminares, que habrás
dio para ninguna de ellas: 	 í 	 Córdoba 29 de Septiembre de 	 ear capital fuera de la Nación, bien para '

t

a

mis tarde, de tener cabai y cumplid

1
Vengo en decretar lo siguiente: 	 El Ingeniero Jefe, Luis Espina y Capo. i constituirse, bien para desarrollarse con 	 desarrollo por lo que ä la politice de lo

v

1. 0 Siendo mis antigua la concesión `
I
1

_ . _ ......._••._......___ __ 	 e.- _____ el compromiso de abonar en moneda ex- transportes afecta.
1 Ministerio de Hacienda 	 tranjera el interds.	del expediente minero «La Calera>, nú- i 	 ••

La i 	 1	
Fundado en estas consideraciones, e

	

mero 311 que la del ferrocarril particu: , 	 primera parte de este problema ; Ministro que suscribe, de acuerdo con e
REAL DECRETO 	 ;,/, procuróme que apaeds.ra atendiea en las

	

lar de (Cabeza de Vaca á El Porvenir», i 	 . Consejo de Ministros y autorizado po

	

1 	 disposiciones adoptadas para la domici- 'en su trozo cPueblonuevo del Terrible- 	 De acuerdo con Mi Consejo de Minis-••• 	 S. M. tiene el honor de someter á la de
• tres, 	 , liación de los títulos de la Deuda exte- :Porvenir de la Industria>, debe adaptar-

se la concesión posterior á las necesida- 	 Vengo en autorizar al Ministro de Ha- / mor, y no es la presente ocasien discretaI - 	
liberación de las Cortes el sikuiente

des de la primera, salvo el resultado que : cienda para la presenteción i las Cortes 1 P i" emitir juicio : Y memo u para señalar 	 PROYECTO DE LEY

tuviera el expediente de expropiación • de un proyecto de ley eximiendo á las 1 reedificaciones, en cuanto á aquel criterio 	 Artículo 1.' Esteren exentoe de le:, 	
J 	 -e politi financiera.nanciera. 	 impuestos de Derechos reales y de TiaSociedades que exploten ,negocius en Es- d 	 •forzosa por causa de utilidad pública, con

arreglo á la Ley de 10 de Enero de 1879 peña dei pago de Derechns reales y de ; 	 Pero, aparte la Deuda del Estado, cal- bre todos les actos_ y documentos me •'
y demás disposiciones reglamentarias per Timbre por la cioneiciliacien de sus valo• i cal"e fendadarnente no menos ,que en • diente los tardes las Sooiealsedes y Cota- 	 :1 e

•tinentes.	 i 
res en el Reino. 	 :i 5000 millones de francos la suma de.va- parten poseedoras de, negocios en Espa•

a

	

, 	 Dado en San S'A bestien 4 veinticuatro 1 •lores industriales españoles, acciones y ña, realicen la conversión 6 variación de
2,° En el estado de cosas actual, la 	 . 

l de Septiembre de mil novecientos dieci- I 	 les titolos de BO acciones y obligaciones. 	 e 	 obligaciones, que están domiciliadas enSociedad Minera y Metalúrgica de Peña- ••
j

rroya, constructora del mencionado fe 	 seis. 	
.•

• 	 5 el extranjero para el. pago de los divi, á los efectos de que puedan ser satisfe;

rrocarrie es responsable de os perjuicios 4 ALFONSO. 	 4 '-
1 dendos y de los intereses; lo- cual dome chos, y exclusivamente en pesetas, y ena

l 
I

que pudieran derivarse en el porvenir El Ministro de Haciende., 	
la necesidad de situar más allá de la el Reino, los dividendos 6 intereses ac•

'
gi frontera 200 millones de francos anual- lealmente pagaderos en moneda «tríe

para la explotación de 'La Calera> per _

	

b 	
Santiago Alba. 	

9•
la construcción expresada. 	

1 men te. 	
e 

jera.

•3.° Se debe aconsejar á la IllisIll R, en ! 	
A LAS CORTES , 	 Favorece ä la , Sociedad: E la situación 	

.

	

g

	

	 Desde que sucesos desgraciados- que , 	
Art. 2.° La disposición .coratenide en

actual, puesto que aprovechan los bene- el articulo anterior habre de aplicarse 4
atención ä preveer que dichos perjuicios 4 jamás dará la Patria al olvido, al propio / ficioa del cambio. Pero, no seguras de las Sociedades que adopten los acuarelas

• sean mínimos la adopción del cambio de

•
si 1

trazado en el itinerario de su feriocarril 
tiempo que aumentaron au deuda y que. que se prolongue indefinidamente esta ä que la misma se refiere antes del 31 de

)
g 	 Y imantaron su crédito, empequeñecieron inesperada mejora, consta al Gobierne Diciembre de 1917. El Gobierno podrá,

con arreglo e la variante propuesta pro- i
i el valor rie su moneda, fue preocupación 1 que muchas de ellas sienten previsora- ä propuesta del Manittro de Hacienda, y

cedentemente por el Ingeniero Jefe in- /
, de todos los Gobiernos el nivel de los 1 mente el deseo de librarse de una vez oido el Consejo de-Estado, prorrogar PC/

formante. 	 tl
•1? cambios con el exterior. ,/, para siempre del tributo rendido á la mo- un año mes el indieadu plazo.

4.° En el caso de que ésta no acepte 	 Mejoras naturales, provenientes de la• 	 1 neda extraña. Aqu6i ha de ver con buc- 	 Art. 3.° En el caso de que una erre4
4	 2

';1

fi, 4
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	 presa revisase su acuerdo anterior y esta- 1 tecaria, ha tenido ä bien nombrar para ; tercera dese, ä don Claudio Rodríguez ' cupo, siendo dc abuno á los desertores el
i

coisci, 	 meciese nuevamente el äerecho al pago 1 el Registro de la Prepieded de Albaida, i Porrero, que sirve el de Calahorra y servido con anteriorided ä la deserción.

l crea, de los dividendos 6 intereses en moneda ! de segunda clase, ä don Salvador Alme- I resulta el mas antiguo de los solicitan- 1 	 Art. 3 ° Los prófugos de la Arma-

ide en°. extranjera, nacerá inmediatamente el de- nar y Esteve, que sirve el de Almansa ' 1, tes 	 1 da que aen ri : reemplazos anteriores ali 

t 	
o 	 u 1' Con el fecho de la Hacienda al percibo de los y reeulta el más antiguo de los se.ici- De Real orden l digo ä V. I. para s 	 del año actual, podrán, al acegerae ä

i mpuestos que hubieran dejado de na- tantes. 	 . 	 conocimiento y efectos oportunos. Dios - esta gracia, solicitar la redención ä metä-

del Ga. liefac erse con arreg'o al artículo ante- 	 De Real orden lo digo I V. I. para su I guarde ä V. I muchos arios. Madrid, 23 'ice.

alas So, 	 ior. 	 . conocimiento y efectos oportunos, Dios de Septiembre de 1916. 	 Art. 4. 0 Se señala el plazo de tres y

exigen, 	Art. 4.° El Ministro de Hacienda dic- guarde ä V. I. muchos anos. Madrid, 23 1 	 BARROSO. 	 i seis meses, respectivamente, para que los

oprime, tara las disposiciones necesarias para el de Septiembre de 1916. 1 Serior Director general de los Registr©i j individuos residentes en Esparia 6 en el

n prác. CO Mpinaiento de l presente ley, y dará 	 BARROSO. 	 del Notariado. 	 extranjero puedan acogerse los benefi

exentas cuenta,á bis Cortes del uso que hie.dere el 	 Señor Director general de los Registros ! 	 - cios de este indulto, debiendo presentar-
a ' a 	 y 	 i 	 i 	 -

sobre la Gobierno de la autorizaci6n ä que se re • 	 y del Notariado. 	 1
1 	

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con se dentro de dichos plazos á las Autori-

nstar la fiere el artículo segundo. sujeción 	 lo dispuesto en la regla 1.` I dades de Marina 6 ä los Consulados de1 	 a--

vigentes, 	 Madrid 24 de Septiembre de 1916.- 	 Ilmo. Sr,: S. M. el Rey (q. D. g.), con turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo_ t Espana en el extranjero.
t

; 	
-!cesarles El Ministro de Hacienda, Santiago Alba. sujeción ä lo dispuesto en la regla 1, a  tecaris, ha tenido ä bien nombrar para 	 Art. 5 ° Se exceptúan de los benefi

, sufrir 	 (aGacetaa 2 Octubre 1916) 	 I turno 2 • ° del artículo 303 de la ley Hipo- i el Registro de la Propiedad de Santo Do- cima de este indulto I los que hayan co-

zencián, 	 -- 	
) tecaria, ha tenido ä bien nombrar para z mingo de la Calzada, de aecera case,a l 	 i

	

g 	
metido la desercieín perteneciendo á las

2 7i
os no le

	

	 el Registro de la Propiedad de Ciezs, de 2 don Salvador Tormo Lorda, que sirve el 1 dotaciones de los boquea 6 ä los batallo-
REAL ORDEN

1 10 COil n 	 1 segunda clase, ä don Juan José Ruiz Cu-t 	 de Moguer y resulta el más antiguo de II. nes de Infantería de Marina que presten
Drao. Sr.: En cumplimiento de lo dis- 	 i

re el be. 	 -pende, que sirve el de Igualada y resulta los solicitantes. 	 1 servicio en Africa.
pnest a en el artícuie 1.° de la Ley de 20 	 t' 1

moneda 	 el m 	 Art. 6 ° Quedará sin aplicación el in-ms antiguo de les solicitantes. 	 , 	 De Real orden 10 digo a V. I. para su 1
ie Marzo de 1906, en el 5.° del Real de-

ad 	
;

notoria 	 De Real orden lo digo ä V. I. para su ; conocimiento y efectos oportunos. Dios i dulto concedido por este Decreto si los
creta de 23 del mismo mes y Rea 	 dr- l 	 l individuos ä quienes haya de aplicarsea espa. 	 conocimiento y efectos oportunos. Dios ' guarde i V. I, muchos años. Madrid, 23:
eries de 3 de Agosto y 30 de Septiena- 1i guarde ä V. I. muchos arios. Madrid, 23 , de Septiembre de 1916 , 	 cometieran cualquieran de los hechos

ación de
para lo.

s. M. el Rey (q. D. g.), en vista s 	
1 de S rptiembre de 1916.

i -

;

;

1 Serien Director general de los Registros 1

BARROSO.
de las 	 BARROSO. 	

i punibles que en el mismo se compren-
; den.

be de 1914,

cotizaciones del mes actual, se ha servi

	

	 Art. 7.° Por los Ministerios de EstadoS/ eaior Director general de los Registros 1espata-g. 	 '1 	 y del Notariado.
, efecti. 	

do disponer no procede imponer premio I 	 y del Notariado, 	 ; y Marina se dictaran, en la parte que á
; 	 tG

	

(«acea » 29 Septiembre 1916). 	 I
	en el cambio á las fracciones inferiores: á I, 	 i cada uno concierne, las diapoaiciones ne-
dado el

	

10 pesetas, adeudos por declaración ver- !- Ilmo. Sr,: S. M. ei Rey (q. D. g.), con 	 ; cesarias para la ejectici6n del presente3an carril. Ministerio de Marina, 	 ! Decreto.
hombree bal de viajeros 6 pagos por derechos de i sujeción á l'o dispuesto en la regla 1.a 	 a

	

aportacióno lación y exportación que se efec- 1 turno 2.° del articulo 303 de la ley Hipo- 	 Dado en San Sebastian a quince de
arg ile . i 	 1 	 REAL DECRETO 	 i

den on las Aduanas durante el mes de 	 ! Septiembre de mil novecientos dieciséis.
ienal, de 	 tecaria, 'ha tenido a bien nombrar para 

1tEn uso de los facultades que me con- 	 ALFONSOOctubre próximo y que hayan de perci- el Registro de la Propiedad de Fuente

bi tes
 vas.

	

I 	 r; fiere el artículo 54 de la Constitución dene en moneda española 	 l

	

 pata ó bi- : de Cantos, de segunda clarea, á don Ge- 	 El Ministro de Marina,s'a y ä la 	 a
iletes del Banco de España. 	 ; nare Cavestany y González Nandfate'que 1 

la Monarquía; de acuerdo con Mi Cense- 	 Augusto Miranda.

habrán, 	 De Real orden lo digo ä V. I, para su I sirve el de Saalúcar de Bata-Remeda y re- li jo de Ministros, y deseando otorgar ä los I (rG!
r con e s .

i

oumplido corecirniento y deseas efectos. Dios guate t1 an ua el ms antiguo de los solicitan _ ; prófugos y desertores de Marina Ios mis- 1 	
ceta» 19 Septiembre 1916).

as de l es de I V. I, muchos arios Madrid, 30 de 11 tes. 	 / mos beneficios concedidos á les de Gua-
!

Septiembre de 1916. 	 t De Real- orden lo digo al V. 1. para su 1 rra por Real decreto de 24 de julio últi- 
MINISTERIO DE Lk GOBERNACION

i1

iones, el 	 ALBA4 . s1 conocimiento y efectos oportunos, Dios It ril°, 1 	 REAL ORDEN

	

guarde 1 V. I. muchos arios. Madrid, 23 	 llame. Sr : Siendo conveniente estima-i 	 Vengo en decretar lo siguiente:
do con el Setter Director general de Aduanas. 	 -

de Septiembre de 1916. 	 ! 	 Artículo 1.° Se concede indulto de '
icado por 	 (Gaceta » 1.° Septiembre 1916,) 	 1 las penas 6 correctivos que. pudieran co-

lar los trabajos de propaganda en favor

	

1 ' ä la de . ----___.e........._.-.....e. e ---,e- I 	 BARROSO. 1

l kI 	
Serien' Director general de les Registros 

l rreeponderlea: 	 . 	
de la Caja Postal de Ahorros y recuelo-

nte 	
iti 	

-
1
1 	 1.° A los prófugos del servicio de . la 

i cer loa que han realizado varios indivi-rSTEMO DE .EtCI& Y JUSTICIA i y del Notariado.

	

	 i duos, en su mayoría Oficiales del Cuerpo
Armada.

¡ 	a
e de los 	 REALES ORDENES 	 1 2.° A les Inscriba que de 	

de Correos, que no 8610 hm echada so-
debiendo aer :

	

, 	 Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q..D. g.), con j 	 ; I bre sí espontáneamente y con el mayor
de Tim . 	Ilmo. Sr.: S. NI. el Rey (q, D. g.), con 	 • -incluidos en alistamientos ariterioree no

!atas 	 gusto a labor que•representemo. 	 iajeción á lo dispuestn en la regla 1. 9' ; 	 I lo llegara sido hasta el presente, y ä loa

	

1 sojeciól a. lo dispuesto en la regia 1. a 	 l • la prepara-

. 	 1 turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipé- 	 • ción de confer. aldea 6 redacción de ar-
s y Com . larnc ,° 	 ar cu o 	 _ e a ley Hipo- • 	 -Comprendidos en le-reg l a 3.° de la Ins- 	 , a

'i temería, ha tenido 4 bien nombrar para el ;, 	 ticaslos publicados en los .peri6dicos de
en Espa . lecaria, ha tenido al bien nombrar para í 	 i tracción dictada pare el cumplimiento

Reoistro de J a Propiedad de Ocaña, de i 	
n:a 	

3 mayor cireelacián, sino que con todo
I'Luján de ti Registro de la Propiedad de Vitoria, i 	 b 	 de la ley de Reclutal-4'sta de 17 de j

-tercera dese, a -don Darío Meteiro Teja- I 	 , desinterés han cosieado los gastos que
igaciones, de a amera clase, á clon Domingo de la - 	 I Agosto de 1885..
r satisfie Helguera y Gil : que sirve el de Azpei- 1 

da, que sirve el de Ribadavia y resulta ! 	 '1' aquellas conferencias les han ocasionado

	

. 	 il 	 3.° A los individuos de la Armada '
1 el mas antiguo de los solicitantes, 	 1 y la distribución en muchos monde yo-

otas, y en IIR y resulta el Inés antiguo de los solid- 1

	

	 1- 	 4. 	 .
i que se encuentren declarados desertores

arenes ac- tenl es. 	 . 	
De Real orden lo digo V. I. para su

1 y á los que en la actualidad sehallen so- 
'.i.i . lantes con sellos de ahorro,

	

oc nocimiento y efectos oportunos. Dios 	 S. M. el Rey (q, D. g ), se ha dignadola extaare 	 De Real orden lo digo á V. I. para su :: metidos A procedimiento como tales. 	 autorizar al Consejo de Administración'
conocimiento y efecto .. oportunos. Diga i, 

guarde á V. I, muchos arios. Madrid, 23 

3 de Septiernbre,de 1916. 	 4.° A los inductores, auxiliares, cóm- I de la Caja Postal de Ahorros para que

	

arria 1 V. I. mochos atina. Madrid; 23 a 	 i .tenida ea 	 iBARROSO. 	 plices.y encubridores del delito de de- 1 pueda conceder el uso de un distintivo
plicarse á de SP pt iembre de 1916. 	 d,

t Serior Director general de los Registros serción y á los encribridores . de . la fuga 1 especial, con el escudo de armas de Es-
; acuerdos 	 BARROSO. •

	

..	 y del Notariado. 	 del individuo á quien se hubiere declara- i paria y la inscripción Caja Postal de Aho
del 31 de S.ihr Director general de los Registaos 	 e do prófugo. 	 zoos a las personas que se hayan disti.

., 0 pedid: 	 y del Noteriedo. 	
2	 'sn 	 .

	Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q, D. g.), con 	 Art. 2.° Los desertores y prófugos ; guio 	 sus trabajo' en ayer de la obra
acienda: y 	 1

. sujeción i lo dispuesto eo la regla L a acogidos á esta gracia, deberán servir en il social que dicha Caja repreaenta y fa-
rrogar per 	 /

nao, Sr,: S, M. el Rey (q, D, g.), con i turno 2.° del artículo 303 de la ley Hipo- - activo el tiempo que les corresponda pa- 3 cultarle para determinar los modelos del
lui

eC';h ä lo dispuesto en la regla 1 •° • ae 'neria, ha tenido ä bien nombrar para 1 ra completar el que estuvieron 6 estén distintivo y el 1 f al i te indochino de conce-
iuna e rn ' 	 testu 2.° del artículo 303 de la ley Hipo- ? el Registro de la Propiedad de Riaza, de S los demás individuos de su reemplazo ó sionee.

	

i 	 i 	
r
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RUIZ JIMENEZ

Señor Presidente del Consejo de AcInair,
nistración de la Caja Postal de Aho-
rros.

((Gaceta» 16 Septiembre 1916.)

Subsecretaría
Para constituir el Tribunal que ha de

juzger los eximenes de los aspirantes á
las plazas de Ordenanzas y similares de

los Gobiernos civiles y demäs dependen-
dencias de este Ministerio, cuya provisión
ee anunció por orden de esta Subsecreta-

ria de 22 de Mayo último, he tenido
bien designar, como Presidente, á don

Alberto Fernändez de Salamanca, Jefe

de Negociado de primera, clase de este

Departamento, y como Vocales á los ()fi,

cialea del mismo D. Juan Carlos Jiménez
Picó y D. Isidro Mellado, actuando este

último como Secretario.
Los exameaes, de conformidad con lo

dispuesto por la orden de 13 del actual,

darán comienzo el día 2 de Octubre pró -

ximo, á ins diez de l mañana, en el lo-

cal de Ir. Inspecci6n general de Sanidad

de este Ministerio.

Madrid, 18 de Septiembre de 1916,—

El Subsecretario, A. Alvarez Mendoza.

(«Gaceta» 23 Septiembre 1916.)

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Estado
Subsecretaría

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El °Sri/mi de Espafia en Buenos Aires,
participa ä este Ministerio e! fallecimien-

to de los súbdites espanoles que A conti-

donación se expresan:
José Dominguez Gonzalez, de veinte y

ocho anos , soltero, jornalero, fallecido en
3 de Abril último; no dejó bienes de for-

tuna.
Rafael Gonzalez, de cuarenta y dos

anos, casado; falleció en Pasa el 22 , do

Mayo de 1918; ha dejado bienes de -for-

tuna, y aquel Consulado interviene en la

accesión por medio de albaceas; se igno-

ra el lugar de au nacimiento.

José Díaz, fallecido el 18 de Mayo úl-

timo, A los treinta y cinco años, soltero,

hijo de Manuel y Rosa; no dej6 bienes de

fortuna.
Francisco García Martinez, de cuaren-

ta años, soltero, empleado; fallecido en
26 de Abril último; no dejó bienes de
fortuna y era natural de la provincia de

Grenada.

Madrid, 19 de Septiembre de 1916.—

Agosto pr6xinao

al Cónsul de España en Mogador,

participa á este Ministerio el fallecimien-
to de la súbdita eapaftola María Fuentes,
de tres años de edad, hija de José y Ma-
ría Fuentes, ocurrido en el Hospital Mai-
sonave, de la ciudad de Marrakech.

Madrid, 18 Septiembre de 1916 —El
Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Consul de España en Caracas, par-

ticipa este Ministerio el fallecimiento
del súbdito espanol D. Vicente Pinell
Pinell, natural de Ortedó (L4rida), de
treinta y siete arios de edad, Sacerdote,
fallecido en el Hospital Vargas, de aque-

lla capital.
Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—

EI Subsecretario, Marqués de Amposta.

El Consulado general de España en

Lisboa, participa á este Ministerio el fa-
llecimiento de loa Übditos españoles:

Manuel Reyes Pazos, de treinta y cin-

co elos, soltero, carbonero, natural de
Puenteäreas (Pontevedra)

María Antonia Colorado, de cincuenta
y cinco años, casada, sirvienta, natural

de Salamanca.
Felipe Carrera Rodriguez, de cuarenta

y nueve años, soltero, sirviente, natural
de Santa Cristina de Bugarin (Ponteve-
dra).

Todos ellos fallecidos ea Lisboa.
Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—

El Subsecretario, Marqués de Amposta.

El cónsul de España en Nueva Orleans

Catalufia, de setenta y nueve años, casa-
do; falleció el 9 de Febrero último en su

domicilio, 1.019 Jackon Avenue, New

Orleans.
Margarita Barren, de sesenta años,

viuda; falleció el 27 de Marzo de 1916 en
Tonri Infirmary, de esta ciudad.

Manuel Gonzelez, de cuarenta y dos
años, soltero, labrador, con residencia
en esta ciudad durante duce afins, 514
Dumaine stree; falleció en el Hospital de

Caridad el 1.° de Febrero último.

Raimundo Lezina, de ochenta años,
casado; falleció el 3 de Marzo de 1916
en 5.699 Dauphine street de esta ciudad.

La señora de Cipriano San Emeterio,
natural de España, de sesenta años, ca-

sada, falleció en 534 Urseline street, de
esta ciudad, e, 11 de Enero de 1916.

Lucas Taltabull, de cincuenta y siete

años, soltero, jardinero, vecino (tel Ba-

rrio de Algiers, de esta ciudad; falleció
en el Hospital de Caridad el 14 de Junio

de 1916.
José Circe! Albelenda, natural de Jerez

de la Frontera (Cádiz), de diecisiete
años, soltero, paje del vapor español aCá-
diz»; se ahogó en el Misisipí el 14 de Ju-
nio último.

Antonia Martínez de Fornez, de ciento
cinco años, viuda; falleció en 725 Unsuli-

ne street, de esta ciudad, I.° de Abril

de 1916.
Fildimena Arroyo, viuda de Francisco

Orfila, natural de Barcelona, de sesenta
y nueve años; falleció en su domicilio,

2.536 St. Clande street, el 1." de Abril

último.
Manuel A. Fernández, natural de As

todas, de ochenta años, viudo, cigarrero;
falleció en au domicilio, 919 Tauro street
de esta cindad, el 13 de Mayo último.

Antonio Cano 6 Carro, ble veinticinco
años, soltero, jornalero, llevaba de resi-
dencia en esta ciudad cinco años, 615
Dauphine street, y falleció en el Hospi-
tal de Caridad el 29 de Mayo último.

Francisco Narbona Ruano, natural de
Cullera (Valencia), de cuarenta y tres
años, viudo, fogonero, llevaba de residen-
cia en esta ciudad desde el 7 de Febrero
de 1913 en cuya fecha había desertado

del vapor espahol (Inés», de la matrícu-
la de Santander, domiciliado en 832
Chartres street y falleció en Tauro Infir-
muy el le° de Junio último.

Madrid, 20 Septiembre de 1916.—El
Subsecretario, Marqués de Amposta.

Dl cónsul ne España en Mogador par-
ticipa A este Ministerio el fallecimiento
del súbdito eepaiel besa Martin Aréva-
lo, natural de Algeciras, de treinta y cua-
tro años de edad, casado y de oficio bar-
bero, ocurrido en Mogador el día 3 del
actual.

Madrid, 14 de Septiembre de 1916.—
El Subsecretario, Marqués de Amposta.

Ministerio de Instrucción públin
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vistes las instancias de le
nos inspectores interinos de Primera fe
senanze, solicitando licencia para venil

esta Corte á hacer oposiciones:
Considerando que la razón de baca

nombramientos interinos no ea otra o
la de que el servicio de inspección e
atendido, en tanto que las plazas se p
vean en propiedad, y que dicho fin q ue.e.

daría incump l ido si se accediese á lo Je.

dido,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto d

estimar las instancias de referencia.

De Real orden lo digo A V. I. para
conocimiento y demás efectos. Dios gir

de A V. 1, muchos arios. Madrid 15 de

Septiembre de 1916.
BURELL,

Seit r Director general de Primera en !e,

Kanza,

Lino. Sr.: Siendo conveniente al bua

régimsn de la instrucción pública
todo el personal dependiente de este Ni.

nisterio se halle en sus puestos al come:

zar el curse académico,
S. H. el Rey (I, D. g.) se ha servide

diaponer lo siguiente:

1.0 Se declaran caducadas desde d
día 30 de los corrientes todas las lict:
ciaa concedidas á les catedráticos, Prole.

sores, Maestros, Inspectores, personal dt

lao Secciones administrativas de Prima
ra enseñanza y demás dependiente!' d!

este Ministerio.

2.° Las que en lo sucesivo se trami
ten, para su concesión, por causa de el

terna-edad, será requisito indispenn

que se justifique la Canee, certificando fi

ella tres Médicos, uno de los cuales

bra de ser forense.
De Real orden lo digo á V. I, para s!

conocimiento y efectos. Dios guarde
V. I. muchos años. Madrid, 16 de S+

timbre de 1916.
BURELL

Señor Subsecretario de este Ministerio!
señores Directores generales de H.
mera enseñanza y Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresa lo ä
Corte D. Antonio Royo Villanova, 19.

rector general de Primera enseñanza;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido

bien disponer que cese V. I. en el des
cho de los asuntos correspondientes á
expresada Dirección General, que lato

'lamente le fueron encomendados p

Real orden de 1 •° del corriente mes.
De Real ordern lo digo A V. I. para Cl

conocimiento y efectos oonsigaient Ci

Dios guarde A V. I. muchos arios.
drid, 21 de Septiembre de 1916.

Sr. D. Virgilie Anguita y Sánchez,
rector general de Bellas Artes.

((Gaceta» 22 Septiembre 1916'

Imp. «La Opinión», Breulio Laportille

De Real orden lo digo á V. I. á los

efectos procedentes. Dios guarde á V. I,

muchos años. Madrid 12 de Septiembre

de 1916.

ticipa ä este Ministerio el felecirniento

de los súbditos espario,es:

l Cayo Ruiz Muelas, natural de Retala-
ijería (Cuenca), soldado de infantería, hi-

1 je de Jorge y Justa.

I

Manuel María Fenal, natural de Crevi-
llente (Alicente), de veinte y cuatro años,
soldado de infantería, hijo de Francisco

y Mería.
Basilio Verdugo García, natural

Campespese (Valladolid), de veinte
tres años, soldado de caballería, hijo

Antonio y Balbina.
l'Ocios ellos fallecieron

1

 timo.
Luis Romero Avala, natural de Alha-

bis (Almería), de treinta y seis años, ca-
rrerro, hijo de Juan y Trinidad.

Alejandro Gutierrez Bárbara, natural
de Bilbao (Vizcaya), Cabo de Infanterfa
de Marina, hijo de Santiago y de Rosa,

José Aguilar Aguilar, natural de Ga-
dor (Almería), soldado de Infantería de

Marina, hijo de José y de María.

Fallecidos todos

pasado.
Madrid, 18 de Septiembre de 1916.—

El Subsecretario, Marqués de Amposta.

ea

en Agosto ül-

de

de

El Subsecretario, Marqués de Amposta. participa ä este Ministerio el fallecimien-

-- 	 ter de los súbditos españoles siguientes:
El Cónsul de España en Larache, par- 	 Dionisio Sirera 6 Cirera, natural de

ne
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